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ORDEN de 19 de septiembre de 1996, por la
que se cesan Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía, por el grupo de representantes del Con-
sejo de la Juventud de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.4 del
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
artículo 10.1.c) del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en cesar Consejeros del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes del
Consejo de la Juventud de Andalucía, a los siguientes
señores:

Don Alejandro Casasola Medina.
Sustituto: Don Javier Casado Solana.

Sevilla, 19 de septiembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 19 de septiembre de 1996, por la
que se nombran Consejeros del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes del
Consejo de la Juventud de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.4 del
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en virtud de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 8.1 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo primero. Nombrar como Consejeros del Con-
sejo Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes
del Consejo de la Juventud de Andalucía, a los siguientes
señores:

Don Ricardo Castro Román.
Sustituto: Don César Junquera Gálvez.

Artículo segundo. El mandato de los Consejeros nom-
brados por la presente Orden finalizará el 21 de septiembre
de 1998, fecha de renovación bienal en la que corres-
ponderá cesar a los Consejeros en cuyo lugar se les nom-
bra, de acuerdo con lo previsto en el art. 10.3 del Decreto
332/1988, de 5 de diciembre.

Sevilla, 19 de septiembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 19 de septiembre de 1996,
de la Universidad de Jaén, por la que se nombra
a don Luis Parras Guijosa, Catedrático de Uni-
versidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
27 de marzo de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del
26 de abril de 1996), y presentada por el interesado la
documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria,

Este Vicerrectorado, en uso de las atribuciones con-
feridas por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983,
de Reforma Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de septiembre), y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a don Luis Parras Gui-
josa, con documento nacional de identidad número
25.910.094, Catedrático de Universidad, del área de
conocimiento de «Estadística e Investigación Operativa»
adscrita al departamento de Estadística e Investigación
Operativa, en virtud de concurso de méritos.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 19 de septiembre de 1996.- El Vicerrector de
Ordenación Académica, Rafael Perea Carpio.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 4 de octubre de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16
de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera: Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación en el BOJA de la presente Resolución,
en el Registro General de la Consejería de Economía y
Hacienda, en Sevilla, Avda. República Argentina, núm.
21-bajo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
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dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae»
en el que se hará constar el número de registro de personal,
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Sevilla, 4 de octubre de 1996.- P.D. (Orden 16.5.94),
El Viceconsejero, José Salgueiro Carmona.

A N E X O

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial.

Málaga.
Denominación del puesto: Secretario General.
Código: 619150.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
GR.: A.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: XXXX-1.757.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.
Requisitos R.P.T.:
Méritos específicos: Experiencia en gestión de perso-

nal, económica-presupuestaria y contratación administra-
tiva. Serán tenidos en cuenta conocimientos y formación
en materias propias del puesto en el ámbito de competencia
de la Delegación.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 8 de octubre de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril),
esta Viceconsejería en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA
núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia la pro-
visión del puesto de trabajo de libre designación en la
Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera: Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la
presente Resolución.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al

de su publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Consejería de Agricultura y Pesca, en Sevilla, C/ Juan
de Lara Nieto, s/n, sin perjuicio de lo establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando curriculum vitae en
el que hará constar el número de registro de personal,
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes
para los peticionarios, y el destino adjudicado será irre-
nunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma
de posesión se hubiere obtenido otro destino mediante
convocatoria pública.

Sevilla, 8 de octubre de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO
DE LIBRE DESIGNACION

Centro directivo y localidad: Viceconsejería. Sevilla.
Código puesto trabajo: 810900.
Denominación: Sv. Proyectos y Programas.
Número de plazas: 1.
ADS.: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX-1881.
Exp.: 3 años.
Méritos específicos: Experiencia en coordinación y

supervisión de la ejecución de actuaciones, planes y pro-
yectos públicos. Experiencia y conocimiento en la elabo-
ración de normas, disposiciones e instrucciones de carácter
general y específico. Experiencia en la dirección, plani-
ficación, evaluación y seguimiento de actuaciones e inver-
siones públicas y en el control de la ejecución de programas
y proyectos. Conocimiento y experiencia en materias rela-
cionadas con la administración pública, agraria y pesquera.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 6 de septiembre de 1996,
de la Universidad de Córdoba, por la que se hace
pública la composición de Comisiones evaluadoras
de concursos para provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

Cumplidos los requisitos que preceptúan los Reales
Decretos 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), y 1427/1986, de 13 de
junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio), en cuanto
al procedimiento para la designación del profesorado que
ha de juzgar los concursos para la provisión de plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.


